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RESOLUCION HNo.87-2-1-1- 

DR. LUIS SALAZAR BECKER 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas la Señora Superin- 
tendente de Compañías, según Resolución Ho. ADM-36394 del 31 
ce diciembre de 1986; y, por la Señora Superintendente de 
Coupañías Encargada, en su Resolución No,ADM-87058 del 3 de 
abril de 1987; 

c0 iS 1IDENANDO 

QUE el 14y/de febreroVde 1987/50 ha otorgado ante la No- 
taria Vigésima fuiute del cantón Guayaquil, aborada Sara fal- 
úerón Regatto,/la escritura pública de aumento de capita 
refora de estatutos úe '“CAMARAGUA, PISCIPACTORIAS S.A./ 

QUE ek Ing. Gonzalo Rivas Go asen con el patrocinio 
del abogado Otto Cevailos ¡liejesY en su calidad de Gerente 
General ¡ce la compañía, na soiicitado la aprobación de la 
indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado 
cuatro copias certificauas de lz misma; 

GUE la referida escritura pública guarda conformidad 
con el informe No.87-0215-1A del 27 de enero de 1987, 
euitido/ “por el Departamento de Inspección de esta Institu- 
ción; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio no. SC-DJ- 
CA-87-0589 del 9 de abril de 1987, ha enitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

En ejercicio de les atribucienes que le confiere la 

Ley, y, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO 4 APROBAR: ay el aunento de capital 
de “CAMARAGUA, PISCIFACTORIAS S.A.", — por SIETZ MILLONES 
DU SUCRES, dividido en setecientas acciones de «¿diez mil 
sucres cada una, y b)hyLa reforma de estatutos constantes en 
ía indicada escritura. 

ARTÍCULO SEGUNDOy- DISPOJER que la Notaria Vigésima 
fuinta del cantón Guayaquil, tome nota al margen «de la | 
satriz de la escriture pública que se aprueba del conteni- 
do de la preseaite Resolución y siente razón de esta anota- 
ción. - 
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ARFPUGLO PARO ASPORar Áhme el Registrado: 
cantil der TentórrCitayaquil: e) Anscriba la Ah 
tura pública junto con la preseñte kesoluc 
copia de dicha escritura y devuelva las rs 
razón de la inscripción, que se ordena; y, 
demás merca casal visos en la Ley( 

            

   

  

ARYICILO CUARTO DISPONER que el : 
cautón Guayaquil, anote al margen de la ma 
ra pública del 12 de úGiciembre de 1983, por 
constituyó la compañía en referencia, que ha PER a 
aumentar el capital y a reformar sus estatutos, nediante la 
escritura pública que se aprueba por la presente Resolución 
y siente razón de UV AR 

ARTICULO QUINTOY- DISPONEK que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique por una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejenm- 
plar de ia publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE. - DADA A en,la Superintendencia de 
Compañías en Guayaquil a Fl 

y / 

Dr. Lu alazar Bécker Y 
INTENDENTE y COMPAÑIAS ENCARGADO 

AGi/cut. 
DL: A 

Queda inscrita la presente Resolución de fojas 9.765 a 9.766, número 

793 del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo q 

 



mó nota de lo ordenado en esta Kesolución a foja 369 del Registro Mer_ 

cantil, Libro de Industriales de 1.984, al margen de la inscripción res 

pectivas- Guayaquil, se 2 (e     
  

      

oy de mil novecientos ogkenta y sietes.= El 

Registrador Mercantil. 

     
. HECTOR MIGUEL AL 

A Ragitrador Mercantil del 

 


